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0.  Objetivo 

 La Unión Europea reconoce que el empleo irresponsable de minas antivehículo causa 

graves problemas humanitarios.  Estas minas terrestres pueden provocar sufrimientos humanos y 

constituir un grave impedimento para la asistencia humanitaria, el mantenimiento de la paz, la 

reconstrucción y el desarrollo.  Por otro lado, las minas antivehículo sirven para una finalidad 

militar bien definida.  Por consiguiente, la Unión Europea tiene la intención de promover 

medidas adecuadas que puedan contribuir a reducir la amenaza que esas armas pueden suponer 

para la población civil.  Al pensar en tales medidas es preciso tener en cuenta tanto las 

necesidades militares como las preocupaciones humanitarias. 

 Con el presente documento de debate se procura contribuir a las deliberaciones del Grupo 

de Expertos, que recibió de la Segunda Conferencia de Examen de la Convención sobre ciertas 

armas convencionales el mandato de "seguir examinando la cuestión de las minas distintas de las 

minas antipersonal". 

I.  Alcance del problema 

 La Unión Europea considera que sería conveniente poner a disposición de los Estados 

Partes datos más detallados para definir el alcance de las consecuencias humanitarias.  La Unión 

Europea aguarda con interés mantener un intercambio de opiniones sobre este aspecto con los  
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Estados Partes, el CICR y las organizaciones no gubernamentales pertinentes.  La Unión 

Europea estima que los problemas causados por las minas antivehículo son tales que es preciso 

abordarlos aun si no se producen en las mismas proporciones que los causados por las minas 

antipersonal o las submuniciones. 

 También podría ser útil examinar el "alcance material":  ¿es preciso tratar de todas las 

minas antivehículo o bastaría con concentrarse en ciertos tipos de estas minas?  Ello plantea la 

cuestión de la descripción de las minas antivehículo.  ¿Sería "minas distintas de las minas 

antipersonal" una definición apropiada? 

 Asimismo, se podría investigar qué es lo que causa exactamente las consecuencias 

humanitarias de las minas antivehículo.  Aunque se podría concluir que el empleo responsable de 

las minas antivehículo podría limitar las consecuencias humanitarias, la Unión Europea estima 

que no parece apropiado concentrarse sólo en el estudio de las disposiciones sobre empleo 

responsable.  Habría que ocuparse también de ciertas deficiencias técnicas. 

II.  Reglamentación existente 

 La Unión Europea considera que es importante hacer el inventario de las normas ya 

existentes para poder individualizar las posibles deficiencias. 

 En la actualidad sólo el Protocolo II Enmendado trata específicamente de "minas distintas 

de las minas antipersonal" (es decir, el artículo 6 en el párrafo 3).  Además, el Protocolo II y el 

Protocolo II Enmendado comprenden medidas importantes acerca del empleo, la remoción, el 

registro de los campos de minas, etc. que se aplican a las minas en general.  Sin embargo, se 

podría sostener que algunas de estas medidas no son exhaustivas y no tienen carácter obligatorio 

("en la medida de lo posible"). 

 Para facilitar la enumeración de las medidas existentes, la Unión Europea ha preparado la 

siguiente lista de disposiciones relacionadas con las minas antivehículo que ya figuran en el 

Protocolo II y el Protocolo II Enmendado. 
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♦ Protocolo II: 

 Artículo 3 (todas las minas), artículo 4 (minas que no sean lanzadas a distancia), 

artículo 5 (minas lanzadas a distancia), artículo 7 (todas las minas), artículo 8 (todas 

las minas), artículo 9 (todas las minas), Anexo Técnico (todas las minas). 

♦ Protocolo II Enmendado: 

 Artículo 3, párrafo 3 (todas las minas), artículo 3, párrafo 5 (todas las minas), 

artículo 3, párrafo 6 (todas las minas), artículo 6, párrafo 1 (minas lanzadas a 

distancia), artículo 6, párrafo 3 (minas lanzadas a distancia distintas de las minas 

antipersonal), artículo 6, párrafo 4 (minas lanzadas a distancia), artículo 8 (todas las 

minas), artículo 9 (todas las minas), artículo 10 (todas las minas), artículo 12 (todas 

las minas) y Anexo Técnico, párrafo 1 (minas que no sean minas lanzadas a 

distancia). 

III.  Medidas posibles 

 Para tratar la cuestión de las minas antivehículo los Estados podrían prever distintos tipos 

de medidas: 

1. Medidas preventivas 

 Las medidas preventivas podrían centrarse en la práctica operacional del empleo de minas 

antivehículo.  Podría examinarse qué medidas sería útil adoptar para reducir los riesgos posibles 

para los civiles.  Las disposiciones del Protocolo II, el Protocolo II Enmendado y el derecho 

humanitario existente podrían estudiarse con miras a determinar si son suficientes o deberían 

mejorarse. 

 Los Estados Partes también podrían debatir sobre la influencia que determinadas 

características técnicas podrían tener para reducir los riesgos que crean las minas antivehículo 

una vez que han cumplido su finalidad militar.  Esas características podrían ser, por ejemplo, la 

detectabilidad, la autodestrucción o la autoneutralización, la autodesactivación.  En este 

contexto, también podrían examinarse los detonadores sensibles y los  dispositivos 

antimanipulación.  Los Estados Partes podrían estudiar asimismo la posibilidad de prohibir la 

transferencia de minas antivehículo que no cumplan con las nuevas normas. 
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2. Medidas "después del conflicto" 

 La Unión Europea considera que las medidas que adopte después de un conflicto son 

importantes.  Es esencial garantizar la remoción rápida y en condiciones de seguridad de las 

minas antivehículo.  Debe registrarse toda la información relativa a los  campos minados y las 

minas y deben adoptarse medidas para proteger a la población civil.  En este contexto, la Unión 

Europea subraya la importancia de las disposiciones que ya contiene el Protocolo II Enmendado 

(arts. 9, 10 y 12).  La amenaza que representan las minas antivehículo podría reducirse 

considerablemente si todos los que emplean esas minas cumplen con las disposiciones que 

figuran en esos artículos. 

3. Medidas de asistencia 

 El artículo 11 del Protocolo II Enmendado contiene disposiciones sobre cooperación y 

asistencia técnicas.  Los Estados Partes tal vez deseen estudiar si es necesario adoptar nuevas 

medidas. 

4. Carácter de las medidas posibles 

 Si los Estados Partes estiman que convendría adoptar medidas adicionales en relación con 

las minas antivehículo, habría que responder a las siguientes preguntas adicionales: 

♦ ¿Qué alcance podría tener un posible nuevo protocolo de la Convención sobre ciertas 

armas convencionales relativo a las minas antivehículo? 

♦ ¿Sería útil el papel de medidas tales como una declaración de "Prácticas óptimas" o 

un "Código de conducta" como posibles medidas provisionales? 

 La Unión Europea está dispuesta a considerar distintas opciones y propuestas y tiene plena 

confianza en que el Grupo de Expertos avanzará en el estudio de la cuestión de las minas 

antivehículo antes de la próxima reunión de los Estados Partes en diciembre de 2002. 
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